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INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTI 

  

A los señores accionistas de Industria Licorera Embotelladora de Pichincha S.A. 

Opinión 

He auditado los estados financieros de INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA 
DE PICHINCHA S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2018, el estado de resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio 
y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, asi 
como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de 
políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación financiera y patrimonial de INDUSTRIA 
LICORERA EMBOTELLADORA DE PICHINCHA S.A., al 3] de diciombre de 2018, 
así como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
esa fecha. de conformidad con las Normas de Información Financiera para Pymes 
aplicables en la república del Ecuador (NIF PYMES) 

    

  

   

Fundamento de la opinión 

  He efectuado la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se des 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los 

estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la entidad. de 
conformidad can los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de 
los estados financieros en Ecuador, y hemos cumplido con las demás responsabilidades 
dle ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión 

Auditoria 

      

Otros Asuntos 

La Gerencia General preocupado por la cartera vencida contrato a la compañía RCH 
Representaciones, con el objeto de gestionar la cobranza de la cartera, entregando como 
anticipo US $ 70.574,81. valor que fue reclasificado a la cuenta del Gerente y que se 
encuentra respaldada con una hipoteca de un bien de propiedad de la gerencia genoral. 

to - Ecuador



a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intenctonadamente erróneas o la vulnera del control interno. 

+ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunsiancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

  

ivaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de lay 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable 
de negocio en marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, conchuimos sobre st existe 0 
no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para contimar como negocio en 
marcha. Si concluimos que extste una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, st dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la Compañía deje de ser un negocio en marcha. 

Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a los encargados del gobierno de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance 
y el momento de realización de la auditoria y los hallazgos sigmficarivos de la auditoría, así 
“omo cualquier deficiencia stgnificativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoria. 

Quito — Ecuador, Febrero 22 de 2019 

JE Idonado. 
RNA.E No. 682 
Registro C.P-A. No. 25286 

 


